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Artículo segundo. Las Universidades de Almería, Cádiz,
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla debe-
rán justificar la correcta inversión de las subvenciones reci-
bidas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/96, de
31 de julio, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y especialmente por lo que al efecto esta-
blecen el art. 37 y ss. del RIJA.

Disposición Final. Esta Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Sevilla, 23 de diciembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 26 de diciembre de 1996, por la
que se concede una subvención a la Universidad
de Málaga para cubrir los gastos de los Tribunales
de la Prueba de Acceso a la Universidad de los
alumnos/as de los Bachilleratos del Plan Experimen-
tal de la Reforma de las Enseñanzas Medias en Anda-
lucía, curso 1995/96.

Finalizada la Prueba de Acceso a la Universidad de
los alumnos/as de los Bachilleratos del Plan Experimental
de la Reforma de las Enseñanzas Medias en Andalucía,
curso 1995/1996, en sus convocatorias ordinaria de junio
y extraordinaria de septiembre, y teniéndose que pagar
a los miembros de los Tribunales de la referida Prueba
de la Universidad de Málaga, es por lo que esta Consejería
de Educación y Ciencia,

HA DISPUESTO

Artículo primero. Conceder a la Universidad de Mála-
ga una subvención por importe de 4.539.720 ptas. (cuatro
millones quinientas treinta y nueve mil setecientas veinte
pesetas), con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.04.00.44104.42A.0 «Promoción actividades
docentes universitarias», para hacer frente a los gastos oca-
sionados por el nombramiento de los miembros para el
Tribunal de la Prueba de Acceso a la Universidad de los
alumnos/as de los Bachilleratos del Plan Experimental de
la Reforma de las Enseñanzas Medias en Andalucía, curso
1995/96, en sus convocatorias ordinaria de junio y extraor-
dinaria de septiembre, de la Universidad de Málaga.

Artículo segundo. La Universidad de Málaga deberá
justificar la aplicación de la cantidad recibida a la finalidad
para la que le ha sido concedida, de acuerdo con el pro-
cedimiento ordinario de justificación que se establece en
las disposiciones vigentes.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente de su publicación.

Sevilla, 26 de diciembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla se ha
interpuesto por doña M.ª Angeles Embuena Barbero recur-
so contencioso-administrativo núm. 421/96. Sección 3.ª,

contra la Orden de 13 de diciembre de 1995, por la que
se elevan a definitivas las listas de seleccionados para la
adquisición de la condición de Catedrático en los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales
de Idiomas y Artes Plásticas y Diseño.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan com-
parecer ante dicha Sala, asistidos por Abogado y repre-
sentado por Procurador en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de diciembre de 1996.- La Secretaria
General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla se ha
interpuesto por don Ricardo Campos de Pro recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2576/96, Sección 1.ª, contra
la Orden de 30.9.96 de la Consejería de Educación y
Ciencia, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan com-
parecer ante dicha Sala, asistidos por Abogado y repre-
sentado por Procurador en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de diciembre de 1996.- La Secretaria
General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa, por la que se conceden ayudas
para financiar actividades de las Confederaciones
de las organizaciones estudiantiles andaluzas de
nivel no universitario durante 1996 en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Habiéndose convocado por Orden de 9 de octubre
de 1996 (BOJA núm. 118, de 15.10.96) las ayudas para
financiar actividades de las organizaciones estudiantiles
andaluzas en los niveles no universitarios durante 1996, vistas
las solicitudes presentadas por la Comisión constituida de
acuerdo con el artículo 9.1 de la citada Orden y de acuerdo
con las disponibilidades presupuestarias, esta Dirección
General, en virtud de los artículos 9.2, 11 y 14,

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas económicas para finan-
ciar las actividades presentadas a las Confederaciones de
las organizaciones estudiantiles de Andalucía relacionadas
en el Anexo I de la presente Resolución con sus corres-
pondientes cuantías y con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1.18.00.03.00.48601.32F.2.

Segundo. Las entidades beneficiarias deberán justifi-
car, en el plazo de 3 meses, a partir de la fecha de recepción
de la subvención, la correcta inversión de la ayuda con-
cedida mediane la presentación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado en el que se haga constar que el importe
de la ayuda ha sido destinada en su integridad a las acti-
vidades para las que se le concede la ayuda.
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b) Certificado acreditativo de que el importe de la
subvención ha quedado registrada en su contabilidad.

c) Memoria descriptiva de las actividades realizadas
en las que se recoja, para cada una de las actividades,
el grado de cumplimiento de los objetivos programados,
así como el número de alumnos y alumnas que participaron
en las mismas.

d) Carpeta-índice que incluya relación, para cada una
de las actividades específicas en la Memoria, de los gastos
así como todos los originales de facturas y de cualquier
otro justificante de gasto realizado que, legalmente admi-
tido, sea imputable a la ayuda concedida.

Tercero. Contra la presente Resolución cabe recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Ciencia, en el plazo de un mes, contado a partir de la
publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Sebastián Cano Fernández.

ANEXO I

Nombre Federación/Asociación Alumnos: Faema.
Importe: 1.359.976 ptas.

Nombre Federación/Asociación Alumnos: Sindicato de
Estudiantes.

Importe: 1.311.543 ptas.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa, por la que se conceden ayudas
para financiar actividades de las Federaciones y
Confederaciones de Asociaciones de Padres y
Madres de Alumnos y Alumnas durante 1996.

Habiéndose convocado por Orden de 9 de octubre
de 1996 (BOJA núm. 118, de 15.10.96) las ayudas para
financiar actividades de las Federaciones y Confederaciones
de APAs durante 1996, vistas las solicitudes presentadas por
la Comisión constituida de acuerdo con el artículo 7.1 de
la citada Orden, y de acuerdo con las disponibilidades pre-
supuestarias, en virtud de los artículos 9 y 13 de la Orden
de convocatoria, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas económicas para finan-
ciar las actividades presentadas a las Confederaciones y
Federaciones de APAs relacionadas en el Anexo I de la
presente Resolución con sus correspondientes cuantías y
c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
0.1.18.00.03.48005.32A.6.

Segundo. Denegar las ayudas a las entidades rela-
cionadas en el Anexo II de la Resolución con indicación
del motivo de exclusión.

Tercero. Las entidades beneficiarias deberán justificar,
en el plazo de 3 meses a partir de la fecha de recepción
de la subvención, la correcta inversión de la ayuda con-
cedida mediante la presentación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado en el que se haga constar que el importe
de la ayuda ha sido destinada en su integridad a las acti-
vidades para las que se le concede la ayuda.

b) Certificado acreditativo de que el importe de la
subvención ha quedado registrado en su contabilidad.

c) Memoria descriptiva de las actividades realizadas
en las que se recoja, para cada una de las actividades,

el grado de cumplimiento de los objetivos programados,
así como el número de padres y madres que participaron
en las mismas.

d) Carpeta-índice que incluya relación, para cada una
de las actividades especificadas en la Memoria, de los
gastos así como todos los originales de facturas y de cual-
quier otro justificante de gasto realizado que, legalmente
admitido, sea imputable a la ayuda concedida.

Cuarto. Contra la presente Resolución cabe recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Ciencia, en el plazo de un mes, contado a partir de la
publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de diciembre de 1996.- El Director General,
Sebastián Cano Fernández.

ANEXO II

SOLICITUDES EXCLUIDAS

Entidad: APA «Antonio Sánchez Moguel».
Localidad: Medina Sidonia (Cádiz).
Motivo exclusión: Por ser APA de Centro no recogido

en el art. 3.

Entidad: APA del C.P. «San José».
Localidad: Prado del Rey (Cádiz).
Motivo exclusión: Por ser APA de Centro no recogido

en el art. 3.

Entidad: ASOC. «Lo Mejor para ti».
Localidad: Torrox (Málaga).
Motivo exclusión: Por ser APA de Centro no recogido

en el art. 3.

Entidad: APA «Ntra. Sra. la Soledad».
Localidad: Purullena (Granada).
Motivo exclusión: Por ser APA de Centro no recogido

en el art. 3.

Entidad: APA «Hilarión Eslava».
Localidad: Sevilla.


